
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, comunicando que el apoderado de la parte demandante, solicita el 

aplazamiento del demandado GERMÁN EUGENIO MORA INSUASTY. Sírvase proveer 

 

Buga - Valle, 09 de febrero de 2023 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
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Buga - Valle, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado constata, de un lado, que las citaciones 

realizadas en el domicilio del demandado señor GERMÁN EUGENIO MORA 

INSUASTY, no han producido sus efectos con el fin de surtir, frente a éste, la 

notificación personal del presente asunto; asimismo, se ha realizado el envío a través 

de mensaje de datos a los correos electrónicos suministrado por la parte actora, 

conforme lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sin que los mismos 

hayan producido sus efectos.  

 

Por otra parte, se constata que la parte demandante ha venido solicitando el 

emplazamiento del aquí nombrado con antelación, al manifestar el desconocimiento 

de otras direcciones físicas y electrónicas del demandado. (Anexos No. 24 y 25 del 

expediente digital). 

 

En consecuencia, este juez, como director del proceso, en aplicación de lo consagrado 

en el artículo 48 del C.P.T. y la S.S., modificado por el artículo 7 de la Ley 1149 de 

2007, que permite adoptar las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 

trámite, dispondrá el emplazamiento al demandado señor GERMÁN EUGENIO 

MORA INSUASTY. 

 

En cuanto a la forma de llevarse a cabo el emplazamiento, en virtud de lo consagrado 

en el artículo 108° del CGP visto de forma armónica con lo consagrado en el artículo 

10° de la Ley 2213 de 2022, que dispone el uso de las tecnologías de la comunicación 

en los procesos en curso, se ordenará por secretaría elaborar el respectivo edicto 

emplazatorio y proceder al respectivo registro nacional de personas emplazadas en 

la plataforma de la rama judicial habilitada para el efecto, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito u otro. 

 



Conforme lo anterior, en representación del demandado a comparecer, se designará 

un curador ad litem (núm. 7º del art. 48 del CGP, aplicable por analogía), a quien se 

le notificará la presente demanda y vencido el termino de traslado, se señalará fecha 

para realizar la audiencia del artículo 77º y 80º del CPT y la SS. 

 

Para todos los efectos, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el inc. 3º del artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, que establece que “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado señor GERMÁN EUGENIO 

MORA INSUASTY, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.965.821 expedida 

en Pasto. LIBRESE por secretaría el respectivo edicto emplazatorio y cúmplase el 

correspondiente registro nacional de personas emplazadas. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la abogada MARTHA CECILIA LÓPEZ ESPEJO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 29.185.375 y portadora de la tarjeta profesional No. 

75.088 del C. S. de la J., como curadora ad Litem del demandado GERMÁN 

EUGENIO MORA INSUASTY. 

 

TERCERO: ORDENAR a la secretaría del juzgado para que, a partir de la notificación 

de esta providencia, se sirva REMITIR al curador designado, vía correo electrónico, 

copia íntegra del expediente digital contentivo de modo especial de la demanda para 

traslado, auto admisorio, de esta providencia y el aviso de notificación personal.  

 

CUARTO: Una vez surtidas las actuaciones ordenadas y vencido el termino de 

traslado se señalará fecha para audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
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En Estado No. 022 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 

10/FEBRERO/2023

 


